
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Abreviado de Reorganización Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2021-00069-00 

 

Bucaramanga, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia que antecede y por encontrarse cumplidos los requisitos 

de los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1116 de 2006, y acreditado como se 

encuentra la calidad de persona natural comerciante por parte del (la) 

peticionario(a), el Juzgado admitirá la solicitud de reorganización.  

 

Y atendiendo el monto de los pasivos, el número de acreedores, y las 

disposiciones del Decreto 772 de 2020 que menciona: “El deudor deberá 

acreditar, ante el Juez del Concurso, el cumplimiento de las órdenes 

impartidas en el auto de inicio del proceso de reorganización abreviado, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada término, salvo 

que la orden indique un término diferente. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, o en cualquier momento que el juez 

lo considere adecuado para la buena marcha del proceso, podrá dar por 

terminada la función en cabeza del representante legal o del deudor en caso 

de las personas naturales comerciantes y designar a un promotor de la lista 

de la Superintendencia de Sociedades, conforme al procedimiento previsto 

en su reglamento.” 

 

Se dispondrá la designación del deudor(a) como promotor, en el entendido 

que de no cumplir con las ordenes que se impartan en este proveído, no se 

cumpla satisfactoria ni oportunamente los diferentes requerimientos se dará 

por terminada su gestión.  

 

Conforme a lo expuesto, se le asignarán las funciones de promotor al (la) 

peticionario(a), tal y como lo permite el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010 y 

lo menciona el Decreto 772 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir al(la) señor(a) JANETH EUGENIA GONZALEZ CASTAÑO, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 63.314.039 en trámite de 

reorganización, conforme dispone la Ley 1116 de 2006. 

 



 

2. Se le asigna las funciones de promotor(a) al (la) solicitante JANETH 

EUGENIA GONZALEZ CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 63.314.039.   

 

3. Se ordena la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización 

en el registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al 

domicilio del(la) deudor(a) y de sus sucursales o en el registro que haga sus 

veces. 

 

4. Se ordena al(la) promotor(a) designado(a), que con base en la información 

aportada por el(la) deudor(a) y demás documentos y elementos de prueba 

que aporten los interesados, presentar el proyecto de calificación y 

graduación de créditos y determinación de derechos de voto incluyendo 

aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la 

solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, y actualizar 

el inventario de activos y pasivos con corte al día anterior al auto de admisión, 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto de inicio 

del proceso. 

 

5. Se dispone el traslado por el término de diez (10) días, a partir del 

vencimiento del término anterior, del estado del inventario de los bienes del 

deudor, presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto mencionada en el 

anterior numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos, una vez 

el extremo solicitante acredite la notificación del auto de admisión a todos y 

cada uno de sus acreedores. 

 

6. Se ordena al(la) deudor(a), mantener a disposición de los acreedores, en 

su página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de 

Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, 

dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de 

la negociación, los estados financieros básicos actualizados, y la información 

relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, 

así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la 

imposición de multas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

7. Se previene al(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario 

de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer 

pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas 

estatutarias tratándose de personas jurídicas. 

 

8. Se ordena la inscripción -en el registro correspondiente- de la providencia 

de inicio del proceso de reorganización, respecto de los bienes de propiedad 



 

del (la) deudor(a) que estén sujetos a esa formalidad (descritos en el 

inventario de activos y pasivos).  

 

Secretaría proceda de conformidad, elabore las comunicaciones y déjelas a 

disposición del promotor, que deberá acreditar su trámite en el término de 

diez (10) días contados a partir de la elaboración de los oficios. 

 

9. Se ordena al (la) deudor(a) – promotor, la fijación de un aviso que informe 

sobre el inicio del proceso, en la sede y sucursales del (la) deudor(a). 

Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

10. Se ordena al deudor inscribir el formulario de ejecución concursal en el 

Registro 

de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

 

11. Se ordena al (la) deudor(a) - promotor que, a través de los medios que 

estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los 

acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el 

aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, 

incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En 

todo caso, deberá acreditar ante el juez del concurso el cumplimiento de lo 

anterior y siempre los gastos serán a cargo del (la) deudor(a). Acredítese el 

cumplimiento de esta orden. 

 

11.1 SOBRE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN: Se deberá advertir a los 

jueces que a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor.  

 

Así, UNICAMENTE los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 

para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 

para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán 

a disposición del juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará 

si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo 

en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente 

motivada. Y así mismo, deberán aplicar los artículos 20, 22 y 70 de la Ley 

1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por 

auto que no tendrá recurso alguno. 



 

 

11.2 SOBRE LOS PROCESOS DE RESTITUCION: Se deberá advertir a  los 

jueces que a partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán 

iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes 

muebles o inmuebles, PERO siempre que corresponda a aquellos con los 

que el deudor desarrolle su objeto social, y siempre que la causal invocada 

fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra 

contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de 

leasing. 

 

Igualmente indíquese que el incumplimiento en el pago de los cánones 

causados con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la 

terminación de los contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos 

ejecutivos y de restitución, procesos estos en los cuales no puede oponerse 

como excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de 

reorganización. Circunstancias estas que deben ser verificadas al interior de 

cada proceso de restitución.  

 

12. Se dispone la remisión de una copia de la providencia de apertura al 

Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas 

Nacionales, y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del (la) 

deudor(a), para lo de su competencia. Secretaría oficie.  

 

13. Se ordena a la Secretaría del Despacho y al(la) deudor(a) (en sus 

oficinas), la fijación en un lugar visible al público y por un término de cinco (5) 

días, de un aviso que informe acerca del inicio del mismo, del nombre del 

promotor, la prevención al (la) deudor(a) que, sin autorización del juez del 

concurso, según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones 

sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de personas 

jurídicas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

14. FECHAS PARA LA REALIZACION DE LAS AUDIENCIAS 

CONSIGNADAS EN EL DECRETO 772 DE 2020, ARTICULO 11, 

NUMERALES 5 Y 6. 

 

14.1 REUNION DE CONCILIACION DE OBJECIONES. De conformidad con 

las previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 5, se fija el día 

03 de agosto de 2021, a la hora de las 9:15 am, para realizar la reunión de 

conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de créditos, 

determinación de los derechos de voto y de presentación del acuerdo de 

reorganización.  

 



 

Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar 

a más tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este 

escrito y las pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la 

presentación de cada objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de 

acercamiento con el acreedor objetante con el fin de conciliarla. 

 

14.2 REUNION DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y DE CONFIRMACIÓN 

DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. De conformidad con las 

previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 6, se fija el día  28 

de septiembre de 2021, a la hora de las 9:15 am, para realizar la reunión de 

resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización. 

 

14.3 DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias se realizarán de 

manera virtual, a través del canal que asigne la oficina de SISTEMAS de la 

RAMA JUDICIAL, con la plataforma que para el caso disponga aquella 

dependencia. Información que les será remitida a los intervinientes, a más 

tardar, dentro del día previo a la realización de cada audiencia. 

 

-Para tal efecto, deberán aportarse dentro del término de dos (2) días 

siguientes al de la notificación de este proveído, por parte del deudor, la 

totalidad de las direcciones de correo electrónico y número de contacto para 

recibir comunicaciones y notificaciones de la totalidad de intervinientes que 

deben asistir a las mismas.  

 

Información que debe ser remitida al correo electrónico: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para asegurar la asistencia de todos 

los participantes el día de la audiencia.  

 

-Se ordena que, por secretaría, se establezca contacto con la oficina de 

SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO SECCIONAL 

SANTANDER, para que: (i) asignen el canal o plataforma a través del cual se 

realizará la audiencia, y (ii) presten el apoyo requerido en la práctica de la 

diligencia, de forma que se garantice el acceso de los intervinientes. 

 

-Una vez se tenga conocimiento de la plataforma o canal asignado para la 

realización de la audiencia por parte de la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, por secretaría deberá remitirse dicha información a LAS PARTES, 

ACREEDORES, ABOGADOS, y demás intervinientes, por el medio más 

expedito y eficaz, a más tardar, dentro del día previo a la realización de la 

audiencia, siempre que la parte interesada suministre previamente y de forma 

oportuna la información pertinente.  

 

-Advertir a los abogados y demás intervinientes que, en caso de requerir 

algún documento obrante al expediente, necesario para su participación en 



 

la audiencia, este debe ser solicitado de forma previa - como mínimo dos (02) 

días antes a la fecha de la audiencia-, por medio del correo electrónico 

institucional del juzgado: j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

15. El (la) deudor(a) deberá acreditar, ante este Despacho Judicial, el 

cumplimiento de la totalidad de las órdenes impartidas en este proveído, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada término. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, se podrá dar por terminada la 

función en cabeza del(la) deudor(a) y designara un promotor(a) de la lista de 

la Superintendencia de Sociedades. 

 

16. Por Secretaría se verifíquese si en este Despacho Judicial, es decir el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, se encuentra en trámite 

algún proceso ejecutivo o de restitución contra el(la) aquí solicitante, caso en 

el cual debe proceder conforme se ordena en este proveído. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez  
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Abreviado de Reorganización Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2021-00076-00 

 

Bucaramanga, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia que antecede y por encontrarse cumplidos los requisitos 

de los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1116 de 2006, y acreditado como se 

encuentra la calidad de persona natural comerciante por parte del (la) 

peticionario(a), el Juzgado admitirá la solicitud de reorganización.  

 

Y atendiendo el monto de los pasivos, el número de acreedores, y las 

disposiciones del Decreto 772 de 2020 que menciona: “El deudor deberá 

acreditar, ante el Juez del Concurso, el cumplimiento de las órdenes 

impartidas en el auto de inicio del proceso de reorganización abreviado, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada término, salvo 

que la orden indique un término diferente. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, o en cualquier momento que el juez 

lo considere adecuado para la buena marcha del proceso, podrá dar por 

terminada la función en cabeza del representante legal o del deudor en caso 

de las personas naturales comerciantes y designar a un promotor de la lista 

de la Superintendencia de Sociedades, conforme al procedimiento previsto 

en su reglamento.” 

 

Se dispondrá la designación del deudor(a) como promotor, en el entendido 

que de no cumplir con las ordenes que se impartan en este proveído, no se 

cumpla satisfactoria ni oportunamente los diferentes requerimientos se dará 

por terminada su gestión.  

 

Conforme a lo expuesto, se le asignarán las funciones de promotor al (la) 

peticionario(a), tal y como lo permite el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010 y 

lo menciona el Decreto 772 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir al(la) señor(a) ELVER LORENZO DULCEY JAIMES, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.103.692.135 en trámite de reorganización, 

conforme dispone la Ley 1116 de 2006. 

 



 

2. Se le asigna las funciones de promotor(a) al (la) solicitante ELVER 

LORENZO DULCEY JAIMES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.103.692.135.   

 

3. Se ordena la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización 

en el registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al 

domicilio del(la) deudor(a) y de sus sucursales o en el registro que haga sus 

veces. 

 

4. Se ordena al(la) promotor(a) designado(a), que con base en la información 

aportada por el(la) deudor(a) y demás documentos y elementos de prueba 

que aporten los interesados, presentar el proyecto de calificación y 

graduación de créditos y determinación de derechos de voto incluyendo 

aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la 

solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, y actualizar 

el inventario de activos y pasivos con corte al día anterior al auto de admisión, 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto de inicio 

del proceso. 

 

5. Se dispone el traslado por el término de diez (10) días, a partir del 

vencimiento del término anterior, del estado del inventario de los bienes del 

deudor, presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto mencionada en el 

anterior numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos, una vez 

el extremo solicitante acredite la notificación del auto de admisión a todos y 

cada uno de sus acreedores. 

 

6. Se ordena al(la) deudor(a), mantener a disposición de los acreedores, en 

su página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de 

Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, 

dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de 

la negociación, los estados financieros básicos actualizados, y la información 

relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, 

así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la 

imposición de multas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

7. Se previene al(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario 

de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer 

pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas 

estatutarias tratándose de personas jurídicas. 

 

8. Se ordena la inscripción -en el registro correspondiente- de la providencia 

de inicio del proceso de reorganización, respecto de los bienes de propiedad 



 

del (la) deudor(a) que estén sujetos a esa formalidad (descritos en el 

inventario de activos y pasivos).  

 

Secretaría proceda de conformidad, elabore las comunicaciones y déjelas a 

disposición del promotor, que deberá acreditar su trámite en el término de 

diez (10) días contados a partir de la elaboración de los oficios. 

 

9. Se ordena al (la) deudor(a) – promotor, la fijación de un aviso que informe 

sobre el inicio del proceso, en la sede y sucursales del (la) deudor(a). 

Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

10. Se ordena al deudor inscribir el formulario de ejecución concursal en el 

Registro de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

 

11. Se ordena al (la) deudor(a) - promotor que, a través de los medios que 

estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los 

acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el 

aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, 

incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En 

todo caso, deberá acreditar ante el juez del concurso el cumplimiento de lo 

anterior y siempre los gastos serán a cargo del (la) deudor(a). Acredítese el 

cumplimiento de esta orden. 

 

11.1 SOBRE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN: Se deberá advertir a los 

jueces que a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor.  

 

Así, UNICAMENTE los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 

para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 

para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán 

a disposición del juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará 

si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo 

en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente 

motivada. Y así mismo, deberán aplicar los artículos 20, 22 y 70 de la Ley 

1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por 

auto que no tendrá recurso alguno. 

 



 

11.2 SOBRE LOS PROCESOS DE RESTITUCION: Se deberá advertir a  los 

jueces que a partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán 

iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes 

muebles o inmuebles, PERO siempre que corresponda a aquellos con los 

que el deudor desarrolle su objeto social, y siempre que la causal invocada 

fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra 

contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de 

leasing. 

 

Igualmente indíquese que el incumplimiento en el pago de los cánones 

causados con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la 

terminación de los contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos 

ejecutivos y de restitución, procesos estos en los cuales no puede oponerse 

como excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de 

reorganización. Circunstancias estas que deben ser verificadas al interior de 

cada proceso de restitución.  

 

12. Se dispone la remisión de una copia de la providencia de apertura al 

Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas 

Nacionales, y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del (la) 

deudor(a), para lo de su competencia. Secretaría oficie.  

 

13. Se ordena a la Secretaría del Despacho y al(la) deudor(a) (en sus 

oficinas), la fijación en un lugar visible al público y por un término de cinco (5) 

días, de un aviso que informe acerca del inicio del mismo, del nombre del 

promotor, la prevención al (la) deudor(a) que, sin autorización del juez del 

concurso, según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones 

sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de personas 

jurídicas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

14. FECHAS PARA LA REALIZACION DE LAS AUDIENCIAS 

CONSIGNADAS EN EL DECRETO 772 DE 2020, ARTICULO 11, 

NUMERALES 5 Y 6. 

 

14.1 REUNION DE CONCILIACION DE OBJECIONES. De conformidad con 

las previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 5, se fija el día 

9 de agosto de 2021 a las 9:15 am, para realizar la reunión de conciliación de 

las objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los 

derechos de voto y de presentación del acuerdo de reorganización.  

 

Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar 

a más tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este 



 

escrito y las pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la 

presentación de cada objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de 

acercamiento con el acreedor objetante con el fin de conciliarla. 

 

14.2 REUNION DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y DE CONFIRMACIÓN 

DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. De conformidad con las 

previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 6, se fija el día 4 de 

octubre de 2021 a las 9:15 am, para realizar la reunión de resolución de 

objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización. 

 

14.3 DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias se realizarán de 

manera virtual, a través del canal que asigne la oficina de SISTEMAS de la 

RAMA JUDICIAL, con la plataforma que para el caso disponga aquella 

dependencia. Información que les será remitida a los intervinientes, a más 

tardar, dentro del día previo a la realización de cada audiencia. 

 

-Para tal efecto, deberán aportarse dentro del término de dos (2) días 

siguientes al de la notificación de este proveído, por parte del deudor, la 

totalidad de las direcciones de correo electrónico y número de contacto para 

recibir comunicaciones y notificaciones de la totalidad de intervinientes que 

deben asistir a las mismas.  

 

Información que debe ser remitida al correo electrónico: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para asegurar la asistencia de todos 

los participantes el día de la audiencia.  

 

-Se ordena que, por secretaría, se establezca contacto con la oficina de 

SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO SECCIONAL 

SANTANDER, para que: (i) asignen el canal o plataforma a través del cual se 

realizará la audiencia, y (ii) presten el apoyo requerido en la práctica de la 

diligencia, de forma que se garantice el acceso de los intervinientes. 

 

-Una vez se tenga conocimiento de la plataforma o canal asignado para la 

realización de la audiencia por parte de la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, por secretaría deberá remitirse dicha información a LAS PARTES, 

ACREEDORES, ABOGADOS, y demás intervinientes, por el medio más 

expedito y eficaz, a más tardar, dentro del día previo a la realización de la 

audiencia, siempre que la parte interesada suministre previamente y de forma 

oportuna la información pertinente.  

 

-Advertir a los abogados y demás intervinientes que, en caso de requerir 

algún documento obrante al expediente, necesario para su participación en 

la audiencia, este debe ser solicitado de forma previa - como mínimo dos (02) 



 

días antes a la fecha de la audiencia-, por medio del correo electrónico 

institucional del juzgado: j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

15. El (la) deudor(a) deberá acreditar, ante este Despacho Judicial, el 

cumplimiento de la totalidad de las órdenes impartidas en este proveído, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada término. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, se podrá dar por terminada la 

función en cabeza del(la) deudor(a) y designara un promotor(a) de la lista de 

la Superintendencia de Sociedades. 

 

16. Por Secretaría se verifíquese si en este Despacho Judicial, es decir el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, se encuentra en trámite 

algún proceso ejecutivo o de restitución contra el(la) aquí solicitante, caso en 

el cual debe proceder conforme se ordena en este proveído. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
P:JPA 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4536f32b42db27e01adc26b4833d0c122e08043a2286fe64e24171e1e7f63763 

Documento generado en 07/05/2021 03:21:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AFS – AOV 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 10 N° 12- 15  
Correo electrónico: j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI – VALLE  
  

Oficio N° 2182  

  
Santiago de Cali, OCTUBRE-26-2021  
  
SEÑORES: 

1-OFICINA JUDICIAL CALI 

2-JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI  

3-JUZGADOS CIVILES DE CIRCUITO DE CALI 

4-JUZGADOS DE FAMILIA DE CALI 

5-JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CALI 

 

 

Radicación:  76001-40-03-030-2020-00513-00 

Proceso:   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

Deudor:  CRISTIAN HORACIO PERDOMO QUINTERO C.C. 

1.143.946.642 

 

 

Para los efectos  pertinentes, le doy a conocer la parte resolutiva de providencia 

proferida en este despacho Judicial, para que por favor proceda a remitir y dar a 

conocer  a todos los Despachos Judiciales de La Ciudad 

 

Me permito comunicarles para los fines legales y pertinentes que por auto 3587 de 

la fecha 26 de octubre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, este 

Juzgado dispuso: “RESUELVE: (…) QUINTO: OFICIAR a todos los Juzgados 

Civiles Municipales, Civiles Del Circuito, de Pequeñas Causa y Competencia 

Múltiple y de Familia de esta ciudad, con el fin de que se sirvan informar a este 

Despacho si allí cursan procesos ejecutivos en contra del deudor CRISTIAN 

HORACIO PERDOMO QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1143946642. En caso de que su respuesta sea afirmativa, deben proceder a su 

remisión, al tenor de lo establecido por el numeral 4º del artículo 564 del estatuto 

adjetivo. (…)”. 

Atentamente, 

mailto:j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANA FLORENI SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  
SECRETARIA  
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Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Chiquinquirá 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CHIQUINQUIRÁ 
 
RAD. EXPEDIENTE N. 151763153001-2021-00094-00  
TRÁMITE: REORGANIZACIÓN PERSONA NATURAL COMERCIANTE  
DEMANDANTE: OSCAR FABIÁN GRILLO ÁLVAREZ  
DEMANDADO: SIN DEMANDADOS 
ESTADO ELECTRÓNICO 039 DEL 26/10/2021 

  
Chiquinquirá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Subsanado el libelo demandatorio dentro del término legal y, como quiera que reúne 
las exigencias contenidas en el artículo 82 del Código General del Proceso, La Ley 
1116 de 2006, 1429 de 2010, y las normas que las complementen o adicionen, 
respectivamente, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Oralidad de Chiquinquirá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reorganización formulada por OSCAR FABIÁN 
GRILLO ÁLVAREZ identificado con C.C. No. 80.085.251 expedida en Bogotá D.C., 
como persona natural comerciante.  

SEGUNDO: DESIGNAR como promotor a OSCAR FABIÁN GRILLO ÁLVAREZ, de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010.  Se le advierte que dicha 
calidad implica el sometimiento de ética y conducta profesional, compromiso de 
confidencialidad y deberes según lo consagrado en los artículos 2.2.2.11.1.2.1, 
2.2.2.11.1.6. y 2.2.2.11.3.7 del Decreto 2130 de 2015.  

Se advierte que, no se requiere que el promotor preste caución judicial para 
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, conforme 
al parágrafo del Articulo 2.2.2.11.8.1 del Decreto 2130 de 2015.  

TERCERO: ORDENAR al promotor designado que, con base en la información 
aportada y demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, 
presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte 
presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso , 
dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la fecha en que 
tome posesión del cargo. En los proyectos mencionados deben quedar incluidos 
los procesos ejecutivos incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados, 
les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en el 
inciso 5o artículo 50 de la Ley 1676 de 2013. 

CUARTO: De los documentos entregados por el promotor, conforme al ordinal 
anterior, se dará traslado a los acreedores por el término de cinco (5) días para que 
formulen sus objeciones a los mismos, conforme lo dispone el artículo 29 de la ley 
1116 de 2006, modificado por el artículo 36 de la ley 1429 de 2010. 

QUINTO: ORDENAR a la persona natural comerciante OSCAR FABIÁN GRILLO 
ÁLVAREZ, mantener a disposición de los acreedores y remitir a esta dependencia 
judicial, la información señalada en el numeral 4.1 y literales c y d del numeral 5 de 
la Circular Externa 100- 000005 de 8 de agosto de 2016, proferida por la 
Superintendencia de Sociedades.  

 



 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Chiquinquirá 

SEXTO: ADVERTIR que, en caso de existencia de situaciones de subordinación o 
grupo empresarial, se presume que la situación de insolvencia es consecuencia de 
las actuaciones de la matriz o controlante, en virtud de la subordinación, en interés 
de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad 
en reorganización (artículo 61 de la Ley 1116 de 2006).  

SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de 
la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del deudor identificado con el 
Nit 80085251-8, en los términos previstos en el numeral segundo del artículo 19 de 
la Ley 1116 de 2006. Por secretaría, ofíciese de conformidad. 

OCTAVO: DECRETAR el embargo de los siguientes bienes sujetos a registro de 
propiedad de la persona natural no comerciante OSCAR FABIÁN GRILLO 
ÁLVAREZ: (i) inmueble identificado con el F.M.I. No. 50N- 20746590 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte, (ii) vehículo automotor 
Camioneta marca CHEVROLET, línea TRAVERSE, modelo 2016, placas JEK189 
de la ciudad de Bogotá. 

Adviértase que, las medidas cautelares de naturaleza concursal prevalecen sobre 
las que se hayan decretado y practicado en otros procesos. Por secretaría, 
ofíciese de conformidad. 

NOVENO: FIJAR en el micrositio del Despacho asignado en la página web de la 
Rama Judicial, un aviso que informe acerca del inicio del proceso de reorganización. 
Por secretaría procédase de conformidad. 

DÉCIMO: ORDENAR a OSCAR FABIÁN GRILLO ÁLVAREZ, fijar aviso de que trata 
el ordinal anterior, en un lugar visible de su sede principal y sucursales, el cual debe 
permanecer durante el transcurso del proceso.  

UNDÉCIMO: ORDENAR a OSCAR FABIÁN GRILLO ÁLVAREZ, en su calidad de 
promotor comunicar a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las 
fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de 
ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del 
deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren 
ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: (i). El 
inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
expedido por este juzgado. (ii) La obligación que tienen de remitir a este Despacho 
todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a 
la fecha de inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de 
iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra 
el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. Por secretaría 
procédase de conformidad. 

DUODÉCIMO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 
2006, por secretaría, ofíciese a todos los Jueces del Territorio Colombiano, 
por intermedio del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, a fin de 
informarles que no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 
otro proceso de cobro en contra del señor OSCAR FABIÁN GRILLO ÁLVAREZ 
identificado con C.C. No. 80.085.251 expedida en Bogotá D.C y que los procesos 
de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
Reorganización, deberán remitirse a esta dependencia para ser incorporados al 
trámite del régimen de insolvencia. 

 



 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Chiquinquirá 

DÉCIMO TERCERO: El señor OSCAR FABIÁN GRILLO ÁLVAREZ, deberá 
acreditar ante este Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha 
de posesión de la promotora, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando 
los soportes respectivos. 

DÉCIMO CUARTO: OFÍCIESE al MINISTERIO DE TRABAJO, a la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, y a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, respectivamente, para lo de su competencia. Por secretaría 
procédase de conformidad, adjuntando copia de esta providencia. 

DÉCIMO QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva conforme lo 
establecido en los artículos 291 a 293 del C. G. P, respectivamente, en armonía con 
los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Carga que le aliste a la parte 
actora, para lo cual deberá allegar las constancias pertinentes al Despacho. 

DÉCIMO SEXTO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto para el 
proceso verbal de mayor cuantía. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza 
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167-2021 NEGOCIACION DE EMERGENCIA OLGA MARIA GONGORA BARRERO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, agosto cuatro de dos mil veintiuno. 

Reunidos los requisitos exigidos por el Decreto 560 de 2020, la Ley 

1116 de 2.006  en su artículo 9, en lo pertinente de la Ley 1429 de 

2010, y los presupuestos de los artículos 82 y ss. del Código General 

del Proceso , se procederá a admitir la solicitud de inicio de 

negociación de emergencia de acuerdo de reorganización presentado 

por la señora OLGA MARIA GONGORA BARRERO 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira Risaralda, 

R E S U E L V E : 

Primero : DECRETAR el inicio del proceso de NEGOCIACION DE EMERGENCIA  

DE ACUERDO DE REORGANIZACION presentado por la señora OLGA MARIA 

GONGORA BARRERO. 

Segundo: DISPONER que la negociación tendrá una duración máxima de 

tres (3) meses, durante el cual los acreedores deberán presentar sus 

inconformidades  al deudor en relación  con la graduación y 

calificación de créditos y determinación  de los derechos de voto, 

aportando soporte documental que soporten  su posición. 

Tercero: ADVERTIR sobre las restricciones contenidas en el articulo 

17 de la Ley 1116 de 2006 (Decreto 560 de 2020 Art. 8 Parágrafo 1 

Ord. 1). 

Cuarto: Suspender los procesos de ejecución, cobro coactivo, 

restitución de tenencia y ejecución de garantías en contra de la 

deudora. 

Tercero: ORDENAR la inscripción de este auto en el registro mercantil 

de la Cámara de Comercio de Pereira. 

Quinto: ORDENAR a la  deudora,  mantener a  disposición  de los 

acreedores, en su página electrónica, si la tiene,  y en la 

Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla  igual propósito, a partir del inicio de la negociación, 

los estados financieros básicos, y la información relevante para 

evaluar la situación  y llevar a cabo la negociación así como el 

estado actual del proceso, so pena de la imposición de multas. 

Sexto: Se previene a la  deudora que sin autorización del Juzgado, 

no podrá realizar  enajenaciones que no estén comprendidas en el 

giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus 

bienes,  ni hacer pagos o arreglos relacionados  con sus 

obligaciones. 

Séptimo:  Para los fines pertinentes, se requiere a la deudora para 

que dentro del término de ejecutoria de este auto, presente una 

relación completa y legible  de los bienes que conforman el activo.  

Octavo: ORDENAR a la  deudora   la fijación de un aviso que informe  

sobre el inicio del proceso, en la sede y sucursales de la deudora. 

Noveno: ORDENAR a los administradores de la  deudora, a través de 

los medios  que estime idóneos en cada caso, efectivamente informe 

a todos los acreedores  la fecha de inicio del proceso de NEGOCIACION 

DE EMERGENCIA  DE ACUERDO DE REORGANIZACION, transcribiendo el aviso 

que informe acerca del inicio, que previamente  se elaborará por el 

Juzgado. 

Décimo: Remítase copia de esta providencia al Ministerio de 

Protección Social,  a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 049 del 5 DE AGOSTO DE 
2021, notifico a las partes el contenido de la providencia 
anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia  o control de la 

deudora,  para lo de su competencia. 

Décimo Primero: Fíjese en la Secretaría del Juzgado, en un lugar 

visible al público, y por un término de cinco (5) días, de un aviso 

que informe  acerca del inicio del proceso,  previniendo a la deudora 

de que sin autorización del Juzgado  no podrá realizar enajenaciones  

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, 

tampoco constituir cauciones,  hacer pagos o arreglos relacionados  

con sus obligaciones. 

Décimo Segundo: Para los fines de los artículos 20 y 22 de la Ley 

1116 de 2.006, mediante oficio dese aviso del inicio de este proceso 

a los Juzgados Civiles Municipales y del Circuito, Laborales y 

Administrativos de la ciudad, al igual que a la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura Pereira, para lo de su cargo. 

 

Décimo Tercero:  Notificar personalmente a la  deudora  el presente 

auto. 

Décimo Cuarto: Se reconoce personería al Dr. CESAR AUGUSTO CRUZ 

CASTRO para representar a la peticionaria en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 
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 Radicado: 010-2021-00233-00 
 Proceso: REORGANIZACIÓN ABREVIADA 
 Deudor  JUAN DAVID ROMERO ORTIZ 

 

Clbg 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, solicitud de 

reorganización empresarial de JUAN DAVID ROMERO ORTIZ para estudiar 

su admisibilidad. Bucaramanga, 28 de agosto de 2021. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Analizada la demanda y la documentación adjunta, se procederá a admitir la 

solicitud presentada por JUAN DAVID ROMERO ORTIZ, en su condición de 

persona natural comerciante y se le dará el trámite del PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN ABREVIADA con apoyo en las previsiones del Decreto 

Legislativo 772 de 2020 y 1332 de 2020. 

 

Analizados los documentos aportados por el deudor: Proyecto de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto; registro único tributario; 

certificado de cámara de comercio; Declaraciones de renta 2017, 2018, 2019 

y 2020; estados financieros certificados por contador público para los periodos 

2019, 2020 y 2021; relación de acreedores; estado de situación financiera; 

estado del resultado integral; estado del flujo de efectivo; estado de cambios 

de la situación financiera; estado de cambios en las cuentas del patrimonio, 

estado de fuentes y usos de fondos; se pudo determinar que cumplió con los 

presupuestos de admisibilidad, suministrando la información requerida. 

 

Se advierte que al presente proceso se le dará el trámite de reorganización 

abreviado establecido en el Decreto 772 de 2020, toda vez que el deudor en la 

solicitud relacionó activos inferiores a cinco mil salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (5.000 SMMLV)1. Esto le permite ser sujeto destinatario 

del régimen de reorganización abreviada, tal como lo establece el artículo 1 

del Decreto 1332 de 2020. En lo no previsto en los Decretos 772 y 1332 de 

2020, se dará aplicación subsidiaria a lo contemplado en la Ley 1116 de 2006. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la solicitud de inicio del proceso de reorganización 

abreviada requerida por JUAN DAVID ROMERO ORTIZ identificado con 

cedula de ciudadanía No.1.098.692.865 de Bucaramanga. 

 

                                                      
1 Página 67, 04Subsanación C01. 
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SEGUNDO. DESIGNAR como promotor al mismo deudor, por tratarse de 

persona natural comerciante, a JUAN DAVID ROMERO ORTIZ identificado 

con cedula de ciudadanía No.1.098.692.865 de Bucaramanga. 

 

TERCERO. ORDENAR al deudor en su calidad de promotor que en el plazo 

de quince (15) días presente el PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y 

GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO, incluyendo las 

acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de 

admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso. 

 

CUARTO. ORDENAR al deudor que en el plazo de quince (15) días actualice 

el INVENTARIO DE ACTIVOS Y PASIVOS2 con corte al día anterior al auto de 

admisión. 

 

QUINTO. ORDENAR al deudor INSCRIBIR el formulario de ejecución concursal en 

el Registro de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

 

SEXTO. ORDENAR al deudor en su calidad y función de promotor, la fijación 

de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, en la sede de la empresa 

y sucursales. 

 

SÉPTIMO. ORDENAR al (a) deudor(a) en su calidad de promotor, que a través 

de los medios que estime idóneos en cada caso, efectivamente, informe a 

todos los acreedores y a todos los jueces que tramitan procesos de ejecución 

y restitución a nivel nacional, la existencia de este proceso, indicando la fecha 

de inicio, transcribiendo el aviso referido en el numeral anterior. En todo caso 

deberá acreditar ante este Despacho el cumplimiento de lo anterior. Los gastos 

serán a cargo del deudor. 

 

OCTAVO. ORDENAR al deudor en su calidad de promotor, que a través de 

los medios que estime idóneos, informe a los despachos judiciales y entidades 

que estén conociendo procesos ejecutivos, de cobro coactivo y de restitución 

promovidos contra el deudor, para que den aplicación a los artículos 20, 22 y 

70 de la Ley 1116 de 2020 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 de 

2020. 

 

NOVENO. INSCRIBIR la admisión del presente proceso de reorganización del 

señor JUAN DAVID ROMERO ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.098.692.865 de Bucaramanga, en el registro mercantil del comerciante 

en la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 

DÉCIMO. El (a) deudor (a) deberá mantener a disposición de los acreedores, 

en su página electrónica o, por cualquier otro medio idóneo, dentro de los diez 

(10) primeros días de cada trimestre, los estados financieros básicos 

actualizados y la información relevante para que sea  evaluada su situación y 

llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas. 

                                                      
2 Página 13 a 14, 04Subsanación C01 
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DÉCIMO PRIMERO. Se le advierte al (a) deudor(a) que, sin autorización del 

Despacho, no puede realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el 

giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones, ni hacer pagos o 

arreglos relacionados con sus obligaciones. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. ENVIAR copia de esta providencia al Ministerio de 

Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del (a) deudor (a), para lo 

de su competencia. 

 

DÉCIMO TERCERO. FIJAR en el micrositio destinado para los avisos de este 

despacho en la página web de la rama judicial y por el término de cinco (5) 

días, un aviso en el que se informe sobre el inicio de este proceso, el nombre 

del deudor(a) en su calidad de promotor (a), la prevención al mismo deudor que, 

sin autorización del Juzgado no puede hacer enajenaciones, constituir 

cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones, sin importar la índole de estas. 

 

DÉCIMO CUARTO. Se fija para el día 07 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), para realizar 

la reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de 

créditos, determinación de derechos de voto y de presentación de acuerdo de 

reorganización. 

 

Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar 

a más tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este 

escrito y las pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la 

presentación de cada objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de 

acercamiento con el acreedor objetante con el fin de conciliarla. 

 

DÉCIMO QUINTO. Se fija para el día 02 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para realizar 

la audiencia de resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de 

reorganización. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 7 del Decreto Legislativo 806 del 

4 de junio de 2020, se advierte que la audiencia antes señalada se realizará 

bajo la plataforma “LIFESIZE” para lo cual previamente por secretaría se 

enviará a la dirección de correo electrónico de los apoderados, partes y demás 

intervinientes la invitación correspondiente para que en la fecha y hora 

programada se puedan conectar, accediendo a través del enlace remitido. 

 

DÉCIMO SEXTO. Se advierte que, desde la admisión del proceso de 

reorganización abreviado, la información presentada por el deudor quedará a 

disposición de sus acreedores en el expediente de forma permanente. Las 

partes tienen la carga de consultar el expediente de forma permanente. En 

este proceso por disposición legal no se corren traslados. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Derecho 

YEZIDT LEONARDO SUAREZ CARVAJAL, para que actúe dentro de las 

presentes diligencias como apoderado judicial del deudor JUAN DAVID 

ROMERO ORTIZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Elkin Julian Leon Ayala 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 010 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

053afe858b8337079b60528e5647d9757aafe58c1fdab7077c9a3b76a033007b 

Documento generado en 29/09/2021 02:05:48 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso  
Caucatel S.A. E.S.P. 
 
Proceso  
Reorganización  
 
Asunto  
Termina proceso de reorganización y decreta apertura de proceso de Liquidación Judicial 
Simplificada– Imparte órdenes al Representante Legal  
 
Expediente  
38.954 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1. Mediante Resolución 300-002800 del 25 de julio de 2017 confirmada mediante 
resolución 300-000367 del 6 de febrero de 2018, el Superintendente Delegado de 
Inspección, Vigilancia y Control de esta Entidad, sometió a control a la sociedad 
Caucatel S.A. E.S.P. 
  

2. En ejercicio de la facultad de vigilancia, la Delegatura de Inspección, Vigilancia y 
Control, hoy Delegatura de Supervisión Societaria, adelantó una serie de 
actuaciones administrativas, a través de las cuales evidenció que (i) Se remitieron 
innumerables requerimientos los cuales tuvieron como factor común que no fueron 
respondidos en su totalidad o lo hicieron parcialmente. (ii) Existencia de 
inconsistencias en la información financiera que fue reportada, lo que resulta ser 
grave. (iii) Existencia de varios procesos de cobro coactivo y consecuentes 
embargos. (iv) Falta de presentación de información financiera a la 
Superintendencia, lo que ha ocasionado la imposición de multas; y (v.) Los últimos 
Estados Financieros reportados a la Entidad fueron a 31 de diciembre de 2016.  

 
3. Caucatel S.A. E.S.P., forma parte de un Grupo de Empresas, según lo definido en 

el artículo 2.2.2.14.1.1 del Decreto 1074 de 2015. Las empresas que conforman el 
Grupo se listan a continuación: 
 

NIT GRUPO TRANSTEL 

800.206.541 Transtel S.A., 

800.224.288 Empresa de Servicios Públicos Unitel S.A. E.S.P. 

815.000.070 
Empresa de Teléfonos de Palmira S.A. - Empresa de 
Servicios Públicos Telepalmira S.A. E.S.P. 

836.000.099 Teléfonos de Cartago S.A. E.S.P. 
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800.208.518 Empresa de Teléfonos de Jamundí S.A. E.S.P. 

808.000.875 
Empresa de Telecomunicaciones de Girardot S.A. 
E.S.P. 

815.000.973 Bugatel S.A. E.S.P. 

817.001.193 Caucatel S.A. E.S.P. 

805.009.542 Cablevisión S.A.S. E.S.P. 

900.050.619 Transtel Intermedia S.A. E.S.P 

 
4. En virtud de lo expuesto, con memorando 300-009838 de 29 de octubre de 2019, 

en ejercicio de la facultad señalada por el numeral 7° del artículo 85 de la Ley 222 
de 1995, modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010, el Superintendente 
Delegado de Inspección, Vigilancia y Control solicitó la convocatoria de Caucatel 
S.A. E.S.P., a un proceso de insolvencia en la modalidad de Reorganización, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006. 
 

5. Mediante Auto 2020-01-505977 del 10 de septiembre de 2020, se admitió a la 
sociedad Caucatel S.A. E.S.P., al proceso de reorganización y se designó como 
promotor a Saúl Kattan Cohen, con cédula de ciudadanía número 80.422.147. 
Dicho proceso se encuentra coordinado con los procesos concursales de las 
sociedades Empresa de Servicios Públicos Unitel S.A. E.S.P. (NIT. 800.224.288), 
Empresa de Teléfonos de Palmira S.A. - Empresa de Servicios Públicos 
Telepalmira S.A. E.S.P. (NIT. 815.000.070), Teléfonos de Cartago S.A. E.S.P. 
(NIT. 836.000.099), Empresa de Teléfonos de Jamundí S.A. E.S.P. (NIT. 
800.208.518), Empresa de Telecomunicaciones de Girardot S.A. E.S.P. (NIT. 
808.000.875), Bugatel S.A. E.S.P. (NIT. 815.000.973), Cablevision S.A. E.S.P. 
(NIT. 805.009.542), Transtel S.A. (NIT. 800.206.541), y Transtel Intermedia S.A. 
E.S.P. (NIT. 900.050.619) 

 
6. El 8 de octubre de 2020, Saúl Kattan Cohen, tomó posesión del cargo como 

promotor como consta en Acta 2020-01-537652.  
  

7. Mediante Auto 2020-01-570138 del 28 de octubre de 2020, se requirió a la 
concursada para que remitiera a este Despacho la información señalada en el 
numeral noveno de la providencia de admisión, relacionada con los últimos 
estados financieros, las respectivas políticas contables, así como la actualización 
del inventario de activos y pasivos con corte al día anterior a la fecha de admisión 
al proceso, ente otros.  

  
8. Con memoriales 2020-01-589874 de 10 de noviembre de 2020 y 2020-02-026711 

de 30 de noviembre de 2020, la concursada allegó un escrito en el que señaló que 
se daba cumplimiento al numeral noveno del auto de admisión, sobre la 
actualización del inventario de activos y pasivos.  
 

9. Mediante Auto 2021-01-045871 de 18 de febrero de 2021, se requirió a la 
concursada que corrigiera la información presentada en el inventario de activos y 
pasivos.  

 
10. Con memorial 2021-01-048653 de 22 de febrero de 2021, el promotor informó lo 

siguiente:  
 

"Las comunicaciones verbales, escritas y digitales se han sostenido directamente 
con el señor Guillermo López Esquivel, Representante Legal y mayor accionista del 
Grupo. Inicialmente se tuvo comunicación también con el abogado Luis Eduardo 
Nieto quien fue introducido como asesor legal del grupo de empresas durante el 
proceso de reorganización, pero pocas semanas después el doctor Nieto me 
manifestó que ya no estaba asesorando a estas compañías…Es de mi entera 
preocupación, que, a pesar de las advertencias, es muy complejo verificar que 
no se estén haciendo enajenaciones fuera del giro ordinario del negocio ya 
que ni siquiera existe un corte auditado o no auditado a la fecha en que las 
entidades ingresan en el proceso de reorganización… De igual manera, se ha 
solicitado en diversas ocasiones que se cree una página internet con la información 
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del proceso de reorganización. Hasta el momento esto no se ha llevado a cabo a 
pesar de que su último compromiso por parte de Guillermo habla de tenerlo listo 
para el 26 de febrero de 2021" (Negrilla fuera de texto original) 

  
11. Mediante Auto 2021-01-075291 de 11 de marzo de 2021 se instó a la concursada 

para que allegara la documentación e información requerida, incluyendo el 
inventario de activos y pasivos. 
 

12. Con memorial 2021-01-354758 de 16 de marzo de 2021, el promotor puso en 
conocimiento de este Despacho lo siguiente:  

 
“A partir del momento de esta radicación he perdido cualquier tipo de comunicación con el 
señor Guillermo Lopez Esquivel, dueño mayoritario y representante legal de las 
sociedades. He insistido en más de 30 ocasiones vía email, whatsupp y teléfono y no ha 
sido posible una respuesta. (sic) 
 
(…) 
 
Reitero mi preocupación que se estén enajenando recursos fuera del giro ordinario del 
negocio al igual que la suerte de los activos de compañía que deben ser utilizados para 
cumplir las acreencias que se tienen”. 
 

13. Con memorial 2021-02-013938 de 18 de abril de 2021, el promotor reiteró la 
imposibilidad de comunicación del representante legal de la compañía y el 
persistente incumplimiento de las obligaciones. 
 

14. Mediante Auto 2021-01-279795 de 4 de mayo de 2021 se ordenó la práctica de 
una inspección judicial para el 18 de mayo de 2021 a partir de las 9:00 a.m.; sin 
embargo, debido a las alteraciones de orden público presentadas en el Valle del 
Cauca y en general en el país, no pudo llevarse a cabo la práctica de inspección 
judicial decretada.  

 
15. Mediante Auto 2021-01-415514 de 21 de junio de 2021, se ordenó la práctica de 

una inspección judicial con exhibición de documentos, a los libros y papeles de 
comercio, estados financieros y demás documentos que se consideren necesarios, 
para el 29 de junio de 2021 a partir de las 9:00 a.m. en la dirección de 
notificaciones judiciales de la concursada, Calle 6 Carrera 18 ESQ, en Popayán, 
Cauca. 
 

16. Mediante Acta 2021-03-006634 del 2 de julio de 2021, levantada en la inspección 
judicial llevada a cabo el 29 de junio de 2021, los funcionarios comisionados de la 
Superintendencia de Sociedades dejaron constancia de que: 
 
16.1. Las instalaciones se encuentran cerradas, sin atención al Público y 

aparente estado de abandono. 
 

16.2. La única información que se encuentra en el lugar corresponde a unos 
letreros en los vidrios de la puerta de entrada que informan que no se 
prestará servicio al cliente de manera presencial sino de manera virtual y 
telefónica, dejando los datos del sitio web, red social, email y líneas 
gratuitas de servicio al cliente. 

 
17. Con memorial 2021-01-459923 de 22 de julio de 2021 el promotor de la 

concursada señaló lo siguiente: 
 

3) (…) No hay constancia de la publicación de un aviso, en ningún diario 
nacional, anunciando el ingreso de las sociedades en el proceso de 
reorganización. Hasta el momento, esto no se ha llevado a cabo a pesar de 
que el último compromiso por parte del representante legal era tenerlo listo 
para el 26 de febrero de 2021. 
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4) Referente al envío de comunicaciones a acreedores no hay constancia de 
ningún envío y notificación autoridades judiciales. Hace falta la relación de 
todos los procesos de ejecución por sumas de dinero y no hay constancia que 
se le haya notificado a las autoridades judiciales y administrativas de la 
iniciación del proceso de reorganización. A la fecha tampoco tiene lista la 
depuración o actualización de las deudas a los aportes al sistema de 
seguridad social. Según su último compromiso, este estará listo el 15 de abril 
de 2021. A la fecha no se ha recibido. 

 
5) Me permito informar que las empresas en comento, está sometido a vigilancia 

de la superintendencia de sociedades. EL representante legal no ha 
proporcionado la información solicitada por el suscrito ni por la 
Superintendencia de Sociedades. 

 
6) No se cuenta con estados financieros toda vez que muy a pesar de los 

múltiples requerimientos, el representante legal del grupo empresarial no ha 
cumplido con la obligación de presentar los estados financieros requeridos. 
Muy a pesar de no contar con estados financieros, hemos podido evidenciar 
las cuantiosas deudas del grupo empresarial. (…) El señor Guillermo López 
Esquivel en calidad de representante legal, manifestó que tendría los 
inventarios de activos auditados para el 15 de marzo de 2021 y el inventario 
de pasivos el 6 de marzo de 2021, pero vencido el plazo no ha cumplido con 
los compromisos mencionados y no ha proporcionado la información 
solicitada. 

 
7) Respecto a la actividad económica desarrollada me permito informar que las 

empresas enlistadas desarrollan una actividad relacionada con 
telecomunicaciones, sin embargo, no se tiene claridad del estado de los 
negocios, ni se aportan ningún tipo de documento que evidencien como se 
está desarrollando el objeto social, ni copia de los contratos o compromisos 
adquiridos, ni flujo de caja, ni ningún tipo de información que le permita al 
promotor ejecutar su labor. 

Lo único que se me ha informado es que cuenta con cerca de 100 mil usuarios 

(información dada informalmente sin documentos que la respalden). De hecho, solo 

una de las compañías tiene título habilitante ante el MinTic. 

 

8) Por otra parte, no se tiene ninguna evidencia relacionada de los deudores a 

favor del grupo, ya que no ha sido posible acceder a los libros contables ni a la 

información correspondiente de las empresas mencionadas. Ni se cuenta con 

la información completa de activos y pasivos. 

 

9) Referente al concepto sobre perspectivas de viabilidad del grupo empresarial, 

es remota debido a que no se cuenta con la información financiera y contable, 

ni con planes de negocios, flujos de caja, propuestas, archivo contractual y 

negocial que permitan determinar dicha viabilidad. (…) 

 
18. Con memorial 2021-01-476999 de 2 de agosto de 2021, la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones puso en conocimiento de esta Superintendencia 
las siguientes consideraciones, en relación con las sociedades que integran el 
grupo empresarial Transtel: 
 

“(…) si bien con el propósito aunar esfuerzos y de buscar alternativas para 

resolver esta situación particular, desde CRC se han promovido acercamientos 

interinstitucionales con el Ministerio de Tecnologías de las Información y las 

Comunicaciones MINTIC, la Superintendencia de Industria y Comercio -SIC- y la 

Superintendencia de Sociedades en estos últimos meses, las empresas del 

Grupo Transtel a la fecha no han dado cuenta de los avances en las actividades 

técnicas y operativas previstas para dar cumplimiento a la etapa de preparación 

de sus redes, situación que representa un riesgo tanto para el cumplimiento de 

sus obligaciones regulatorias como para garantizar la continuidad en la 

prestación de los servicios de telefonía a sus cerca de 100.000 usuarios.” 

 

19. Mediante comunicación remitida a título de información a este Despacho con 
memorial 2021-01-484336 de 6 de agosto de 2021, la Comisión de Regulación de 
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Comunicaciones, manifestó que “El pasado 03 y 04 de agosto de la presente 
anualidad, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), a través del 
Comité Técnico de Seguimiento de Numeración – CTSN-, recibió por parte de los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones -PRST- Empresa de 
Recursos Tecnológicos S.A. E.S.P., Empresa de Telecomunicaciones de Popayán 
S.A. E.S.P y Colombia Móvil S.A. E.S.P., EMCALI EICE E.S.P., Comunicación 
Celular COMCEL S.A. y Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. 
respectivamente, una serie comunicaciones en donde nos informan de algunos 
inconvenientes que se están presentado hoy en día con el Grupo Transtel, en lo 
que concierne al avance de las pruebas de interconexión que se deben estar 
llevando a cabo para dar cumplimiento a lo que dicta la Resolución CRC 5826 de 
2019.” 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 1116 de 2006, el 
régimen de insolvencia tiene por objeto la protección del crédito, la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente 
generadora de empleo. Así las cosas, el proceso de reorganización pretende la 
preservación de empresas viables para la normalización de sus relaciones.  

 
2. En esa medida, la admisión al proceso de reorganización parte del supuesto que 

la empresa tiene capacidad de continuar con el desarrollo de su objeto social y 
que dentro del marco de la Ley 1116 de 2006, podrá superar las causas por las 
cuales se encuentra inmerso en un trámite concursal, y así cumplir con el objeto 
de la ley.  

 
3. No obstante, el proceso de reorganización, además de cumplir con la protección 

del crédito, la recuperación y conservación de la empresa, debe garantizar que se 
cumplan los principios del régimen previstos en el artículo 4 de la Ley 1116 de 
2006, especialmente, el de información, así como los deberes y las cargas de las 
partes, principalmente las del deudor en concurso. 

 
4. Por su parte, el artículo 47.2 de la Ley 1116 de 2006 establece que el proceso de 

Liquidación Judicial iniciará entre otras cuestiones, por las causales de Liquidación 
Judicial inmediata previstas en el régimen de insolvencia. 

 
5. Por su parte el artículo 49.2. de la misma ley establece, entre otras, que cuando el 

deudor abandone sus negocios, procederá la Liquidación Judicial inmediata. 
 

6. Para el caso en particular, de conformidad con la práctica de la inspección judicial 
ordenada por este Despacho, se pudo concluir que la concursada no está 
ejerciendo en la actualidad actividades del giro ordinario de sus negocios, máxime 
cuando las instalaciones de la concursada se encuentran sin atención al público y 
en aparente abandono.  

 
7. Así mismo, los numerales 1 y 4 del artículo 49 de la precitada ley, establecen que 

la apertura del proceso de Liquidación Judicial inmediata procede, además, por 
decisión motivada de la Superintendencia de Sociedades, cuando la deudora 
incumpla su obligación de entregar oportunamente la documentación requerida o 
cuando el deudor no actualice el proyecto de calificación y graduación de créditos 
y derechos de voto requerida en la providencia de inicio del proceso de 
reorganización. 

 
8. En el presente asunto, como se expuso en los antecedentes, mediante Auto 2020-

01-505977 del 10 de septiembre de 2020, se admitió a Caucatel S.A. E.S.P., al 
proceso de reorganización y, como consecuencia de esto, entre otras cosas, se 
ordenó a la concursada que entregara al promotor y a esta Entidad, una 
actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las acreencias 
causadas entre la fecha de corte de la solicitud y el día anterior del auto de 
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apertura, así como la actualización del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de notificación de dicha providencia, decisión que no ha sido 
cumplida por parte de la concursada. 
 

9. Además, la deudora ha incumplido de manera reiterada e injustificada los 
requerimientos efectuados por este Despacho en los Autos 2020-01-570138 del 28 
de octubre de 2020, 2021-01-045871 de 18 de febrero de 2021 y 2021-01-075291 
de 11 de marzo de 2021 y ni este Despacho ni los acreedores cuentan con 
información tan fundamental como los estados financieros. 

 
10. Sumado a lo anterior, obran en el expediente pruebas que dan cuenta de las 

obligaciones vencidas por concepto de pasivos por retenciones de carácter 
obligatorio a favor de autoridades fiscales, descuentos efectuados a trabajadores o 
aportes al sistema de seguridad social, las cuales fueron puestas en conocimiento 
de la concursada mediante Auto 2021-01-520748 de 25 de agosto de 2021, sin 
que a la fecha se hubieran subsanado, o siquiera presentado una plan de 
normalización, configurándose así la causal prevista en el artículo 49.7 de la Ley 
1116 de 2006. 
 

11. Por su parte, el artículo 4 de la Ley 2069 de 2020 establece que constituirá causal 
de disolución de una sociedad comercial el no cumplimiento de la hipótesis de 
negocio en marcha al cierre del ejercicio. Así, las sociedades que no cumplan con 
la hipótesis de negocio en marcha, no pueden adelantar un proceso de concursal 
recuperatorio, lo que cobra relevancia en este caso si se tiene en cuenta que las 
instalaciones de funcionamiento de la concursada se encuentran en aparente 
abandono. 
 

12. De conformidad con lo anterior, en ejercicio de la facultad prevista en los artículos 
14 y 49.4 de la Ley 1116 de 2006, este Despacho encuentra mérito suficiente para 
ordenar la terminación del proceso de reorganización y, en consecuencia, decretar 
la apertura del proceso de liquidación judicial. 

 
13. Considerando que los activos del deudor, de acuerdo con lo reportado por la 

concursada, no superan los cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(5.000 SMMLV), este proceso de adelantará según lo previsto en el Decreto 
Legislativo 772 de 3 de junio de 2020, “por el cual se dictan medidas especiales en 
materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la 
emergencia social, económica y ecológica en el sector empresarial”. 
 

14. Así mismo, el artículo 12.2.2 de la Resolución 100-001106 de 31 de marzo de 
2020, que establece las facultades a las intendencias regionales para conocer los 
procesos concursales cuyo monto sea inferior o igual a 45.000 SMLMV al inicio del 
proceso, resulta aplicable a este caso, toda vez que el proceso inicia con activo de 
$49’891.944 de acuerdo con los estados financieros reportados a 31 de diciembre 
de 2016, es decir inferior a 45.000 SMLMV.  
 

En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso de reorganización y, en consecuencia, 
decretar la apertura del proceso de Liquidación Judicial Simplificado de la sociedad 
Caucatel S.A. E.S.P., con Nit. 817.001.193, y domicilio en Popayán, Cauca.  
 
Este proceso se adelantará según lo previsto en el Decreto Legislativo 772 de 3 de junio 
de 2020, “Por el cual se dictan medidas especiales en materia de procesos de 
insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la emergencia social, económica y 
ecológica en el sector empresarial”. 
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Segundo. Advertir que como consecuencia de lo anterior la sociedad ha quedado en 
estado de liquidación y que, en adelante, para todos los efectos legales, deberá 
anunciarse siempre con la expresión “en Liquidación Judicial”.  
 
Tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en caso 
de la existencia de subordinación o de grupo empresarial, se presume que la situación de 
liquidación es producida por causa o con ocasión de las actuaciones que haya realizado 
la persona jurídica matriz, controlante en virtud de la subordinación.  
 
Cuarto. Ordenar la coordinación del proceso de liquidación judicial de la Sociedad 
Caucatel S.A. E.S.P., con el que adelantan los siguientes deudores:  
 

NIT GRUPO TRANSTEL 

800.224.288 Empresa de Servicios Públicos Unitel S.A. ESP 

815.000.070 
Empresa de Teléfonos de Palmira S.A. - Empresa de 
Servicios Públicos Telepalmira S.A. ESP 

800.208.518 Empresa de Teléfonos de Jamundí S.A. ESP 

815.000.973 Bugatel S.A. ESP 

808.000.875 Empresa de Telecomunicaciones de Girardot S.A. ESP 

900.050.619 Transtel Intermedia S.A. ESP 

836.000.099 Teléfonos de Cartago S.A E.S.P. 

805.009.542 Cablevisión S.A.S. ESP 

800.206.541 Transtel S.A. 

 
Quinto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.2 de la Ley 1116 de 2006, la 
declaración de apertura del presente proceso produce la cesación de funciones de 
administradores, órganos sociales y de fiscalización, si los hubiere. 
  
Sexto. Advertir a los administradores, exadministradores, asociados y controlantes que, a 
partir de la expedición del presente auto, están imposibilitados para realizar operaciones 
en desarrollo de su actividad comercial, toda vez que únicamente conserva su capacidad 
jurídica para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata liquidación del 
patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la adecuada conservación de los 
activos. Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto serán 
ineficaces de pleno derecho. 
  
Séptimo. Prevenir a los administradores, ex administradores, asociados y controlantes, 
sobre la prohibición de disponer de cualquier bien que forme parte del patrimonio 
liquidable de la deudora o de realizar pagos o arreglos sobre obligaciones anteriores al 
inicio del proceso de liquidación judicial, a partir de la fecha de la presente providencia, so 
pena de ineficacia, cuyos presupuestos serán reconocidos por el juez del concurso sin 
perjuicio de las sanciones que este Despacho les imponga, tal como lo prevé el artículo 
50.11 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Octavo. Ordenar al exrepresentante legal de la sociedad que, dentro del mes siguiente a 
la fecha de expedición de esta providencia, presente el informe de que trata la Circular 
Externa 100-000004 de 26 de septiembre de 2018, o sea, el punto de entrada 10 - 
Inventario de Patrimonio Liquidable y Transición (ajuste al patrimonio liquidable), con corte 
al día anterior a la fecha de esta providencia, junto con los documentos adicionales 
enunciados en los literales a. y d. del numeral tercero de esa circular.  
 
Advertir que con la rendición de cuentas el exrepresentante legal debe presentar una 
conciliación entre los saldos del estado inicial de los activos netos en liquidación y los 
saldos del último estado de situación financiera (balance) preparado bajo la hipótesis de 
negocio en marcha.  
 
Noveno. Ordenar al ex representante legal de la sociedad que, el informe de que trata el 
ordinal anterior, se presente con la base contable del valor neto de liquidación, de 
conformidad con el artículo 12.4 del Decreto 772 de 2020. 
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Décimo. Advertir al ex representante legal que, no obstante, la apertura del proceso de 
liquidación judicial simplificada, seguirá siendo responsable de la guarda y custodia de los 
documentos sociales, así como de los activos que reportó con la solicitud de liquidación 
judicial y todos aquellos de propiedad de la concursada, hasta que se lleve a cabo la 
diligencia de embargo y secuestro de bienes y entrega de libros y papeles sociales. 
 
Décimo primero. Ordenar al exrepresentante legal que remita al correo electrónico 
webmaster@supersociedades.gov.co, copia escaneada de los libros de contabilidad de la 
sociedad, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.  
 
Décimo segundo. Prevenir al exrepresentante legal que el incumplimiento de la anterior 
orden puede acarrearle la imposición de multas, sucesivas o no, de hasta doscientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes [200 SMLMV], de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.5 de la Ley 1116 de 2006.  
 
Décimo tercero. El proceso de liquidación judicial simplificada inicia con activo reportado 
de $49’891.944 de acuerdo con los estados financieros reportados a 31 de diciembre de 
2016. Se advierte que este valor será ajustado con base en el valor neto en liquidación y 
será determinado realmente al momento de aprobarse el inventario de bienes por parte 
del juez del proceso, en la etapa procesal correspondiente. 
 
Décimo cuarto. Designar como liquidador de la sociedad concursada de entre los 
inscritos en la lista oficial de auxiliares de la justicia, a: 
 
Nombre Saúl Kattan Cohen. 

Cédula de Ciudadanía 80.422.147 

Contacto Dirección. Calle 125 No. 11B- 31, Apartamento 702, Edificio Torres de 
San José, Bogotá 
Teléfono: - 
Celular: 3017090776 
Correo Electrónico: saul@kattanconsulting.com   

 
Se advierte al auxiliar designado que deberá tener en cuenta el Protocolo establecido en 
la Circular Interna 500-000021 de 19 de abril de 2020, proferida por esta 
Superintendencia, para su posesión. 
 
Décimo quinto. Advertir al auxiliar de la justicia que, con la firma del acta de posesión 
queda obligado a acatar el Manual de Ética y Conducta Profesional para los auxiliares de 
la justicia de la lista administrada por la Superintendencia de Sociedades, contenida en la 
Resolución 100-000083 de 19 de enero de 2016, que hace parte de la reglamentación del 
Decreto 2130 de 2015; e inmediatamente después del acta de posesión deberá suscribir 
el formato de compromiso de confidencialidad contenido en la Resolución 130-000161 de 
4 de febrero de 2016 e informar sobre el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser 
constitutivo de conflicto de interés o que pueda afectar negativamente el ejercicio de sus 
funciones.  
 
Así mismo deberá Cumplir con los reportes de información señalados en Decreto 065 de 
2020 reglamentado mediante Resolución 100-001027 de 24 de marzo de 2020. 
 
Décimo sexto. Ordenar al liquidador que presente caución judicial por el 0.3% del valor 
total de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare 
a causar, la cual deberá amparar el cumplimiento de sus obligaciones legales, incluyendo 
las generadas del ejercicio de su labor como secuestre de los bienes de la concursada, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-000867 de 9 de febrero de 2011. Para 
el efecto dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar ante 
este Despacho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 1074 de 2015). La 
referida caución judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador y, hasta por cinco 
(5) años contados a partir de la cesación de sus funciones. 
 

mailto:saul@kattanconsulting.com
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Décimo séptimo. Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en 
ningún caso ser inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes [20 
SMLMV].  
 
Se advierte al auxiliar de justicia que, en caso de incrementarse el valor de los activos, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto por medio del cual se aprueba el 
inventario valorado de bienes, deberá ajustar el valor asegurado de la póliza presentada.  
 
Décimo octavo. Los gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución de la 
citada caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a 
la sociedad concursada. 
 
Décimo noveno. Ordenar al liquidador que, una vez posesionado, proceda de manera 
inmediata a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro correspondientes, 
a efectos de que quede inscrito el embargo decretado sobre los bienes del deudor. 
 
Vigésimo. Ordenar al liquidador proceder en forma inmediata a diligenciar y registrar el 
formulario de registro de ejecución concursal ordenado en el Decreto 1074 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante CONFECÁMARAS. 
 
Vigésimo primero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos y 
solicite al Juez del concurso autorización para continuar su ejecución, conforme lo 
establece el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Vigésimo segundo. Ordenar al liquidador que presente una estimación de los gastos de 
administración del proceso de Liquidación Judicial, incluyendo las indemnizaciones por 
terminación de contratos de trabajo y los gastos de custodia de archivo, dentro de los 
quince (15) días siguientes a su posesión. En cualquier momento, el liquidador podrá 
presentar ofertas vinculantes de venta de los activos condicionadas a la aprobación del 
inventario por parte del Juez del Concurso. 
 
Vigésimo tercero. Poner en conocimiento del auxiliar de la justicia que, durante el 
proceso, este Despacho se abstendrá de proferir providencias que le informen de nuevos 
memoriales radicados con destino al expediente, por lo tanto, deberá consultar el mismo y 
otorgar el trámite respectivo. 
 
Vigésimo cuarto. Advertir al liquidador que debe remitir al Despacho la relación de 
contratos de trabajo vigentes a la fecha de apertura del proceso, indicando el cargo, 
salario, antigüedad y verificación de aportes a la seguridad social. 
 
Vigésimo quinto. Ordenar al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de 
liquidación judicial simplificada a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las 
fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de 
restitución, o de ejecución especial de la garantía sobre bienes del deudor, a través de 
medios idóneos (correo electrónico, correo certificado o notificación personal), 
transcribiendo el aviso expedido por esta Entidad.  
 
Advertir que los jueces de conocimiento de procesos de ejecución o de aquellos en los 
cuales se esté ejecutando la sentencia, deberán remitir al Juez del concurso todos los 
procesos de ejecución que estén siguiéndose contra la deudora, hasta antes de la 
audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la 
calificación y graduación de créditos, advirtiendo en dicha comunicación que los títulos de 
depósito judicial a convertir, deberán ser puestos a disposición del número de expediente 
del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, el cual suministrará en sus 
oficios.  
 
Vigésimo sexto. Ordenar al liquidador que, una vez ejecutada la orden dispuesta en el 
ordinal anterior, remita al Juez del concurso las pruebas de su cumplimiento.  
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Vigésimo séptimo. Ordenar al liquidador que, transcurrido el plazo previsto para la 
presentación de créditos, cuenta con un plazo de quince (15) días para que remita al juez 
del concurso el proyecto de calificación y graduación de créditos, así como los 
documentos que le sirvieron de soporte para su elaboración, junto con el inventario de 
bienes presentado con la base contable del valor neto de liquidación o la certificación de 
inexistencia de activos debidamente suscrita en conjunto con el contador público de la 
concursada, para surtir el respectivo traslado y proceder de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Vigésimo octavo. Advertir que, en caso de que la sociedad (i) cuente con activos sujetos 
a registro, deberán allegarse los correspondientes certificados de tradición y, (ii) no cuente 
con activos, deberá remitir una certificación suscrita conjuntamente con el contador 
público de la concursada, la cual dé cuenta de la inexistencia de activos. 
 
Vigésimo noveno. Advertir al liquidador que, una vez ejecutoriada la providencia de 
calificación y graduación de créditos, e inventario de bienes, deberá ajustar los estados 
financieros correspondientes. 
 
Trigésimo. Ordenar al liquidador que, de conformidad con la Circular Externa 100–
000004 de 26 de septiembre de 2018, expedida por la Superintendencia de Sociedades, 
entregue estados financieros de fin de ejercicio por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero a 31 de diciembre de cada año y estados financieros de periodos intermedios cada 
cuatro (4) meses, esto es, con cortes a 30 de abril y 31 de agosto de cada año, utilizando 
los formatos diseñados para el efecto y siguiendo las instrucciones que suministra esta 
Entidad, los cuales deben ser rendidos dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del 
mes siguiente a la fecha de corte del periodo intermedio correspondiente y la de fin de 
ejercicio a más tardar el 31 de marzo del año siguiente. 
 
Trigésimo primero. Advertir al liquidador que, el marco técnico normativo de información 
financiera que debe aplicar durante el proceso, es el previsto en el Decreto 2101 de 22 de 
diciembre de 2016, por medio del cual se adiciona un título al Decreto 2420 de 2015, 
Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información.  
 
Trigésimo segundo. Advertir al liquidador que, en caso de detectar alguna irregularidad o 
inconsistencia en la información contable suministrada por el ex representante legal, 
deberá iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridades competentes. 
 
Trigésimo tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.5 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de trabajo con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 
trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para lo 
cual no será necesaria autorización administrativa o judicial alguna, quedando sujetas a 
las reglas del concurso las obligaciones de dicha finalización sin perjuicio de las 
preferencias y prelaciones que les correspondan. En el evento que la sociedad tenga 
trabajadores amparados con fuero sindical, el liquidador deberá iniciar las acciones 
necesarias ante el juez ordinario tendiente a obtener el levantamiento de dicho fuero. En 
caso de la existencia de pasivo pensional deberá informar de ello al Despacho e iniciar 
toda la gestión pertinente para su normalización.  
 
Advertir al liquidador que deberá atender las disposiciones relativas a la estabilidad 
laboral reforzada, respecto de los trabajadores que se encuentren en la citada situación, 
tales como mujeres embarazadas, aforados y discapacitados, siempre que cumplan con 
requisitos exigidos jurisprudencialmente. 
 
Trigésimo cuarto. Advertir que, en virtud del efecto referido en el ordinal anterior, el 
liquidador deberá, dentro de los diez (10) días siguientes a su posesión, reportar las 
respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud y pensión e 
iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas entidades. 
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Trigésimo quinto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, no 
necesarios para la preservación de los activos, así como los contratos de fiducia mercantil 
o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor en calidad de constituyente, sobre bienes 
propios y para amparar obligaciones propias o ajenas. 
 
Trigésimo sexto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.7 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la finalización de pleno 
derecho de encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil celebrados por la 
deudora, con el fin de garantizar obligaciones propias o ajenas con sus propios bienes. En 
consecuencia, se ordena la cancelación de los certificados de garantía y la restitución de 
los bienes que conforman el patrimonio autónomo. Lo anterior, salvo en los casos 
previstos en el artículo 2.2.2.12.12 del Decreto 1074 de 2015 y el parágrafo del artículo 50 
de la Ley 1116 de 2006. 
 
Trigésimo séptimo. Advertir al liquidador que deberá realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de determinar la existencia de posibles devoluciones de dinero 
a favor de la sociedad y realizar los trámites de reintegro correspondiente, para lo cual el 
auxiliar de la justicia deberá informar al Despacho sobre las solicitudes de devolución 
efectuadas, periodos y valores reclamados, allegando copia de la reclamación elevada, 
para que obre en el expediente y reportar periódicamente al juez de insolvencia sobre el 
avance la misma. 
 
Trigésimo octavo. Advertir al liquidador que la etapa de venta de bienes, de conformidad 
con el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, está a cargo del auxiliar de la justicia quien 
deberá adelantar la debida diligencia tendiente a la verificación de la calidad de las partes 
compradoras, antecedentes, socios, procedencia de recursos, verificar las listas 
pertinentes, evitando el riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo. 
 
Trigésimo noveno. Requerir al liquidador para que, en virtud de lo señalado en el artículo 
42 del Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el 
propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los siguientes 
aspectos:  
 
- El estado actual del proceso de Liquidación.  
 
- Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su situación y 
llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en los registros 
oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros diez (10) días de 
cada trimestre.  
 
- Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al Juez del concurso.  
 
Cuadragésimo. Ordenar a la Secretaría del Despacho de la Intendencia Regional de Cali, 
comunicar al liquidador designado la asignación del encargo, así como Inscribir esta la 
inscripción en el registro mercantil de esta designación. Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
Cuadragésimo primero. Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y 
derechos de propiedad de la sociedad susceptibles de ser embargados.  
 
Líbrense los oficios que comunican las medidas cautelares, advirtiendo que la constitución 
o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberán ser efectuados 
en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia número 
110019196110, a favor del número de expediente que en el portal web transaccional del 
Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual se informará al momento de la posesión 
del liquidador. 
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Cuadragésimo segundo. Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se 
hayan decretado y practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se 
persigan bienes de la deudora. 
 
Cuadragésimo tercero. Remitir por competencia a la Intendencia Regional de Cali de la 
Superintendencia de Sociedades, el proceso de liquidación judicial de la sociedad 
Caucatel S.A. E.S.P. en liquidación judicial simplificada de conformidad con las facultades 
otorgadas en la Resolución 100-001106 de 31 de marzo de 2020. 
 
Cuadragésimo cuarto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, remitir el expediente 38954 
de la sociedad Caucatel S.A. E.S.P. en liquidación judicial simplificada, a la Intendencia 
Regional de Cali de la Superintendencia de Sociedades, en los términos expuestos. 
 
Cuadragésimo quinto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional, la fijación, por un término de diez (10) días, del aviso que informa 
acerca del inicio del presente proceso de liquidación judicial simplificada, el nombre del 
liquidador y el lugar donde los acreedores deberán presentar sus créditos. Copia del aviso 
será fijado en la página web de la Superintendencia de Sociedades, en la de la deudora, 
en la sede, sucursales y agencias durante todo el trámite. 
 
Cuadragésimo sexto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional, que oficie a la Cámara de Comercio del domicilio del deudor y sus 
sucursales, para que proceda a inscribir el aviso que informa sobre la expedición de la 
providencia de inicio del proceso de liquidación judicial. 
 
Cuadragésimo séptimo. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia al Ministerio del 
Trabajo, a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 
Superintendencia que ejerza vigilancia y control, para lo de su competencia.  
 
Cuadragésimo octavo. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia al Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través de los correos electrónicos 
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co y nalmeyda@mintic.gov.co, para lo de su 
competencia. 
 
Cuadragésimo noveno. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia a la Superintendencia 
de Industria y Comercio, a través de los correo electrónicos notificacionesjud@sic.gov.co 
y jsoto@sic.gov.co para lo de su competencia. 
 
Quincuagésimo. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa Intendencia 
Regional remitir una copia de la presente providencia a la Comisión de Regulación de 
Telecomunicaciones, a través de los correos electrónicos 
correspondenciacrc@crcom.gov.co, claudia.bustamante@crcom.gov.co y 
juan.loaiza@crcom.gov.co para lo de su competencia. 
 
Quincuagésimo primero. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia a la Personería de 
Popayán, a través del correo electrónico contacto@personeriapopayan.gov.co para lo de 
su competencia. 
 
Quincuagésimo segundo. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia a la Defensoría del 
Pueblo a través del correo electrónico juridica@defensoria.gov.co para lo de su 
competencia. 
 
Quincuagésimo tercero. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia a la Alcaldía municipal 
de Popayán, a través del correo electrónico notificacionesjudiciales@popayan.gov.co para 
lo de su competencia. 
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Quincuagésimo cuarto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional remitir una copia de la presente providencia a la Gobernación del 
Cauca, a través del correo electrónico notificaciones@cauca.gov.co para lo de su 
competencia. 
 
Quincuagésimo quinto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional proceder con la creación del número de expediente con el que se 
identifique el proceso de liquidación judicial en el portal web transaccional del Banco 
Agrario de Colombia, para efectos de la constitución de los títulos de depósito judicial.  
 
Quincuagésimo sexto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de esa 
Intendencia Regional suministrar al liquidador, el número de expediente del portal Web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia, en el momento de su posesión.  
 
Quincuagésimo séptimo. Advertir a las partes que las órdenes relacionadas con entrega 
de documentos físicos serán cumplidas por la Secretaría del Despacho una vez se 
levanten las medidas de distanciamiento social. 
 
Quincuagésimo octavo. Advertir a los acreedores de la sociedad, que disponen de un 
plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa 
sobre la apertura del proceso de Liquidación Judicial, para que, de conformidad con el 
artículo 48.5 de la Ley 1116 de 2006, presenten su crédito al liquidador, allegando prueba 
de la existencia y cuantía del mismo. 
 
Quincuagésimo noveno. Ordenar a las entidades acreedoras de aportes de pensión, 
que al momento de presentar reclamación de sus créditos aporten la lista de trabajadores 
en virtud de los cuales se generó la obligación, con identificación y periodo sin pago.  
 
Sexagésimo. Advertir a los acreedores garantizados que, conforme a la Ley 1676 de 
2013 y sus decretos reglamentarios, se encuentren ejecutando su garantía por medio de 
mecanismo de pago directo, que deberán presentar sus créditos ante el Juez del proceso 
de liquidación y la desvinculación del activo deberá efectuarse dentro del trámite de 
insolvencia.  
 
Sexagésimo primero. Prevenir a los deudores de la concursada, que a partir de la fecha 
sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador y que todo pago hecho a persona 
distinta será ineficaz. 
 
Sexagésimo segundo. Prevenir que, para la constitución o conversión de títulos de 
depósito judicial a favor del proceso, deberá tenerse en cuenta el número de expediente 
asignado en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, el cual será 
suministrado al momento de la posesión del liquidador.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
SUSANA HIDVEGI ARANGO   
Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
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